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RESoLUCTÓNJ.E.M. /D.G.G. /S.G. No 6 g gtzoZ+
POR T.A CUAL SE AC-TUALIZA EL CÓDIGO DE ÉTICA Y EL REGLAMENTO

INTERNO DEL CÓDIGO DE ÉTICA-VERSIÓN IT,ESf COMO LOSACUERDOS

Y COMPROMISOS ÉTICOS DEL JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE

MAGISTRADOS

AsunciónP2 de diciembre de 2024.-

YISTO: La necesidad de actualizar el Código de Ética v el reglamento intemo

correspondiente, asi como los Acuerdos v Compromisos Éncos del Jurado de Enjuiciamiento

dc Nfagistrados, en el marco de la implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para el

Sistcma de Cont¡ol Interno I\{ECIP: 2015, plasmada en el actá del Eqüpo de Alto Desempeño

dc Édca no 04/2024,de fccha 29 de julio del corriente, r';

CONSIDERANDO:
Que, conforme con la referida acta, se reunió el Equipo de Alto Desempeño de Ética

en fecha 29 de julio del coriente, a los efectos de actualizar l aiustar el Código de Ética

Institucional, así como revisar el plan de trabaio del eqüpo mencionado, con relación a la

implementación de la Norma de Requisitos Mínimos ¡iara el Sistema de Conuol Interno MECIP:

201s.-

Que, por resolución D.A. no 59 de fecha 29 de junio de 2012, se adoptó e implementó

cl Modelo Estándar de control Intemo para Instituciones Públicas del Paraguay (N{ECIP) en el

Jurado dc Enjüciamiento de N'fagistrados.-

Que, Ia Contraloría Gene¡al de la Rcpública por rcsolución CGR no 377 de fecha 13 de

mavo de 2016, ,?or la rual * adoptu la Norma de Requititot Mininor para Si enu de Conhvl Inlerno -
IIECIP: 2015'\ estableció los requerimientos básicos que deberán estar desarrollados e

implcmentados Para ase$lrár un efectivo control intemo institucional, v que serán obieto de

evaluación v auditoría.-

Que, asimismo, la máxima autoridad institucional, por resolución JEM/DGG/SG no

639 /2022 de fecha 12 de diciembre de 2022, en lo pertinente, resolvió: "'4tt' l': ACTU-AUZ4R

e I Código de Étiu det Jarado dt Enjaicianiento de Ma¿ittadot.l' v Reglamento I eno, ntfomte a lo¡ '4rcx0¡

I.¡ Il qre.fomdn parle de e¡t,t rc¡oluiótt. a¡i ¡ono lo-¡ 'luterdo¡-¡ Conpnnitot Eticot de lat dependeruiat qrc

¡e d¿f,tlldt. de a*erdo al -4ne*-o III que in*.qra la prete*e de'i¡ión:" "

Que, por otra Parte, mediante ¡esolución JEi\f/DGG/SG n'339 de fecha 04 de julio

de 202.1, se actuaüzaron la misión ! valores rJelJurado de Enjuiciamiento de Magistrados.-

Que, la iruciativa 28, del subtema 4 de la Estrategra Nacional de Combate a la

Corrupción que fi¡e¡a rcsultado de Ia cum s del 24 de agosto 2023, donde

representantes del Congreso Nacional, de ftc de Justicia, de la Fiscalía General

dieron en gue la corruPción cs un
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transversal para poder desterrarla de sus instituciones.-

Que, el Código de Ética constituve un documento de referencia para gestionar la

adopción de una conducta ética por pane de los sen'ido¡es públicos tiene como Enalidad

odentar el comportamiento cooforme a principios, r'alores y directrices que se erijan en pilares

fundamentales de su gestión, en coherencia con los objetivos estratégicos de Ia institución.-

Que, la ley o' 6814/2021 «Qae regrlu el pmrcünie o para el E$uidanhnn.y Renoión dt

Ma¿itradar Judiitlet A¿e u Firulet Delertorct Públios -1 Síttdin¡ de Qriebra.l daru¿a la L4 No

,759/ 2009 "Que reyb el pnrcdinieno para e/Elaidanie 0-t KenldóÍ de Ma¿itradory demga las lEet

afieufuntes",1 ut nodiJiutoiaa», en su arúculo 2o incisos a) v c) faculta al presidente a: 'a) Ejercer

la reprete aciótr del furado; b),..; c) Stxibir lo:i pmuidcn¿ia¡ de mem lrámih, b.r oJiiot.l k.¡ do¿ume¡to.¡ d¿

¿utirin adninitratiud;. . . ".-

Por tanto, en ejercicio de sus aüibuciones,

I.A PRESIDENTA DELJURADO DE ENJUICIAMIBNTO DE MAGISTRADOS

RESUELVE:
A¡t, 1": ACTUALIZAR el Código de Ética del Jurado de Enjüciamiento de N{agistrados y su

reglamento intemo, conforme con los Anexos I y II, que forman parte de la presente

resolución.-

Art,2":ACTUALIZAR tos Acuerdos v Comptomisos Éúcos de las siguientes dependencias,

conforme con el Anexo III que forma parte de la presente decisión:

- Di¡ección General de Gabinete;

- Di¡ección Gene¡al de Talento Humano;

- Düección Gene¡a.l de Administración y Finanzas;

- Drección General Asuntos txgales;

- Secretaría General;

- Dirección Ejecutiva; y,

- Di¡ección de Auditoría;

An, 3"r DEJAR SIN EFECTO toda disposición conrada a esta resolución.-

A¡t,4":ENCOMENDAR a la Di¡ección General de Gabinete, a través de la Di¡ección de

Planihcación y Desarrollo, la soci¿Iización y la sensibüzación del nuevo Códrgo dc Éuca

y su reglamento, con el hn de Ia aplicación efectiva del inst¡umento aprobado en la

presente resolución.-

Art. S'¡ENCARGAR a las Di¡eccioncs (iene¡a cs la implemcntacirin de los()
dencias a rgo -

An. 6"; COMUNICAR a cncs sPon

.lnte mi -,t*
c)

Dra. hehrr¡ Vdr. de

lrhEfraú¡
*,-...P3E.Str)ENTA

Secretaria General
I/is¡ón: Ser uño in ¡tución t.ansparente ). que actúa pam la prurcccún de tos ¡nterese§ públtcos. cont¡o el ere,c¡cto ab,¿s¡l,o¡lel poder otrcal, descuitto de

11de Mo-vo esq. Othu - Ed EtCieflo
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cóorco oE ÉrIce

JURADO DE ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS

tr.¡tnOOUCClÓN

Promover, potenciar y fomentat sen'idores públicos de alta calidad de gestión, capaces de

const¡uir y desarrollar un Estado democrático y soberano a través de valores, principios y

conductas positivas; es lo que nos motiva, como colaboradores comprometidos con la

crudadania en poner a disposición cl presente Código de Éuca.

La intención fundamental de la éúca en el desempeño del sen'idor público es evitar que se

conduzca de mane¡a indebida, que sus acciones estén basadas en valo¡es que consoliden al

prestador de sen'icio como una persona honesta en quien sc puede depositar una confianza

plena con criterios sóLidos enmarcados en prevalecer el inte¡és general ante lo particular y

orienta¡ sus conductas en un servicio de excelencia.

NIISI óN

Órgano Consdnrcional que juzga el desempeño de los magistrados judiciales, agentes fiscales y

defensores púbLicos por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus

ñrnciones, obsen'ando el debido proccso l velando por la correcta administ¡ación de justicia, en

tutela del derecho de los ciudadanos.

YISION

Ser una institución confiable y rcconocida por la aplicación de procesos transparentes, objeúr'os

e imparcialcs cn el cumplimiento dc su rol constitucional para cl fortalecimiento dcl cstado de

derecho, en beneñcio de la sociedad.

DISPOSICIONES GENERALES

La función púb)ica tiene como finalidad el bien común dc la ciudadaoía, ordenado por las

disposiciones de la Constirución Nacional, Ios tratados Internacionales ratifrcados por el Pais y

las Normas destinadas a su regulación.

El sen'idor púbüco tieoe el deber primario de lealtad con su pais, a t¡avés de las instin:ciones

democ¡ádcas de gobierno, brindando un sen'icio e6caz, üansparente,v confiable a los

ciudadanos que lo precisen, anteponiendo el interés general por sobre el panicular, siempre ¡

cuando no trasgreda reglamentación vigente alguna.

EI Jurado de Enjurciarruento de Magistrados flE\Q constituido según artículo 253 de la

Y RE,I\{OCIÓN DE 1-OS

,§.
21 <Qae ngula el pmrcdinieno para el

Consritución Nacional *DEL IiNJL'I

N.{AGISTRADOS", v regulado por la

I',rjriianienlo .y Reno,ifu dz ),lqitrudot

v¡sión: Set Md tnsttttctól con¡able \ ftconoc

Delintg¡r.r-Públiot .¡ Síndiot de

obJet¡ros e n,parcMlet e el
derccho. ah benelcio de la sociedad.

b
-\ Dn A I ieia n ¡dí ¡l# l"fffi i ¡

k
¿

cunplin¡¿nto de tu rol const¡tucionol, para
l1 de Ma.vo esq. Oliva - Ed. El Cietro

'alet -4gen

PR E§T DENTA 3



IEM '.s. , §tlii'3:f{-ix.e.

-5:""":=Misióa: Ó\qdtu Co»st int.iot¡al q rc J ÉEa et d¿se tpeño .le los |togistados Judiciales. Asehtes Fiscoles 
-'- 
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'nal 
deseüpeño en el elercrc¡ o de sw func¡ones. obse^-an¿o el debido ptoceso t |el.¡ do par la correcto

adntntslto.ñn de Justicto. eD hnela de los der.chos d. los .¡dadanos-

Qriebral dengu la Ley N" ,759/2009 'pre ngtla el pncediniento para el Etiricianieú01 Renociín dt

Magittradot l dcmga lat lelct aate*denhr" -1 nt modifratoiao¡ tiene como Enalidad juzgat el

desempeño de magistrados iudiciales, agentes 6scales, defensores púbücos.

Con este documento pretendemos reforza¡ los valores presentes y evitar los diversos anti -
valores en nuestra conducta en el ejercicio como sen'ido¡es públicos.

FINALIDAD

El Código de Euca del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados se presenta como referente

orientador de la Gesuón Éúca de este Órgano Constitucional. Las disposiciones contenidas en

el mismo serán aplicadas, de manera general y sin excepciones, en el desempeño de todas las

funciones desa¡rolladas en el marco de la gestión institucional en el cumpl.imiento de los fines

misionales.

ÁNrsrro DE APLTcACTóN

Los valores y las dircctrices éticas descritas en este Código; serán asumidos y cump)idos de

manem consciente por todos los sen ido¡es públicos permaneotes, comisionados y contratados

del Jurado de Enjuiciamiento de N{agistrados, sin perjücio de las normas consagradas en el

ámbito jurídico.

ElJurado de Enjuiciamiento de N{agistrados, propiciará la creación de espacios para Ia refleión

personal y colecdva sobre Ia importancia v necesidad de aplicar principios y valotes éticos en el

descmpeño de sus funciones que posibilite en forma progtesiva, la sensibilización y

concienciación de los funcionarios para perfeccionar Ia gestión instinrcional.

PRINCIPIOS ÉTICOS

t-os Prinopios Éticos constituyen las pautas internas que aplicamos los servidores del JEIr{ en el

relacionamiento con las demás personas.

Nuestros Principios Éticos son:

1. Desempeñamos la función pública con responsabilidad, rectitud, excelencia y

honradez, en permanente cumplimiento de Ia Constirución Nacional y de todas las

disposiciones que regulan la función pública y de nuestra institución, propiamente.

2. Conocemos el presente Código y asumimos el compromiso de su debido

cumplimiento.

crccm()s nucstras tt¡ncior-rcs crx'¡ idon eidad, conocemos la mate¡ia l natu¡aleza dc la

ón para de en forma eFrciente

3, ri,

lnstltuclon v estamos en c

nuestfas tareas. o
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nsión: Se¡ u,n ¡nlluc¡ón conl¡able v rccoñc
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4. Nos expresamos con veracidad en las relaciones funcionales, tanto con los particulares

como con los superiores v con los subordinados. Cont¡ibuimos al esclarecimie¡to de

la verdad.

5. Gua¡damos estricta reserva respecto a hechos o informaciones de los que tengamos

conocimiento en ocasión del ejercicio de las funciones, sin perjuicio de los deberes y

las responsabilidades que corespondan en virrud de las normas que regulan el ca¡ácter

confidencial

6. Nos relacionamos con la sociedad de un modo honesto, transpajente y respetuoso.

VALORES ETICOS

Los valo¡es éticos son los atributos o cualidades del comportamiento de las perso¡as que

posibütan la construcción de una convivencia gratificante en el marco de la digmdad humana.

En el sen'icio públ.ico, los valores constituren el pilar rnás importante para el correcto

desempeño de las actividades cuvo objetivo principal es obtener resultados de alta cal.idad para

la ciudadanía. Cuando el sen'idor público posee talores éticos, mantiene el dominio sobre sí

mismo, cumple con las obligaciones propias de su condición en cualquier ocasióo r arite

cualquier circunstancia.

Los sen'idores públicos del JEM, tomamos conocimiento de los siguientes rzlores éticos.

Etica: El Jurado obsen'a los valores, principios v deberes que garantizan la conducta

correcta tanto de las autoridades como de los funcionarios.

Honestidad: El Jurado actúa con rectitud, sin pretender obtener, con base en el cargo o

función, ventaja o pror.echo alguno.

Transparencia: ElJurado mantiene actualizada y a disposición delpúbüco la inlormación

establccida por le¡, grantiza el acceso a esta por parte del ciudadano v sus decisiones en

Ias sesiones son públicas, salvo casos de resen-a, previstos en las normas vigentes.

E,ficiencia y EFrcacia: El Jurado opdmiza los recursos disponibles para cumplir

adecuadamente con su Función constitucional v orienta sus esÉ.rerzos hacia el logo de

los objetivos razados en tiempo oportuno.

Compromiso: El Jurado actúa con responsabilidad en el cumplimiento de su rol

constitucional, tealizando esfuerzos constantes para brindat mejores sen'icios a los

ciudadanos.

Objetividad: El Jurado

a su conocimiento, así

instirución.

les en todos los aspectos l casos sometidostlene cfl

co1"rl las d es de gestión en.la administración de la
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o Conhabilidad: El Jurado actúa de manera correcta y coherente en sus decisiones, de

manera a brindar seguridad l confianza a la ciudadanía, mediante ptocesos desa¡rollados

conforme a los ordenamientos jurídicos v administtativos.

o Integridad: El Jumdo toma decisiones y actua, en todo momento, de manera correcta,

conforme a los principios ét-icos ¡t las normas iurídicas que resulten apücables.

o Independencia: Las decisiones del Jurado, no estáo sometidas a autoridad ni injerencia

alguna; en cambio, están sujetas únicamente a la Constitr:ción v a la ley.

o Impa¡cialidad: ElJurado ejerce su función con recdtud, con sujeción a la Constitución y

la ley, fueta de todo prejuicio, inte¡és o finalidad personal.

Son grupos de interes paru euundo de Eniuicíamiento de Magistrados:

La ciudadania

Los servidores públicos

Los abogados

Los Ma¡jstrados flueces, Agentes fiscales, Defensores Públicos)

Dernás instituciones públicas

Los medios de comunicación

Los contratistas 1' proveedores

Los órganos de control

DIRECTRICES ETICAS

Las directrices éticas son el modo en que deben relacionarse los sen'ido¡es públicos 1'la

Institución con los dife¡entes gn-rpos de interés de la sociedad, poniendo en práctica los

valores v principios que deben regir su conducta.

Las directices éticas a set zoücadas:

CON I.1I CIUDADANíA

Tratamos de mane¡a eqütativa a la ciudadanía en general, se brinda el trato y las respuestas

institucionales en igualdad de condiciones, con calidad, eficacia, amabiüdad y respeto.

CON LOS SERWDORES PÚBLICOS

Garantizamos un trato imparcial , respetuoso a nuestros servidores en todos los ptocesos

de gestión del talento humano, tomando las decisiones con base en criterios de idoneidad y

méritos; rcconocemos el derecho de las personas a tener su propia manera de pensar, sentir

l opinar, cntendiendo que la diversidad enriquece las potencialidades de la institución;

promovemos la participación conjunta para el logro de los objetivos institucionales, e

impulsamos la utilización c s lecuÍsos l bienes de este Órgano Institucional

CON LOS ABO

tmL Dn H;.¡, h¡cheta Vda. rle (nd'
l/¡sióñ: Se, úho tnshtÍc¡óñ

crnpl¡ñ¡ento de su rol
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a¿lñntisnación deiustic¡a. en finela de los dercchos de los.¡Ídadonos.

Ga¡antizamos a los profesionales abogados, Procesos en un marco de legalidad e gualdad,

pata lo cual realizamos nuestras fiL¡nciones de manera obietiva, honesta l respetuosa de los

de¡echos.

CON LOS MAGTSTRADOS (]IUECES, AGENTES FISCALES, DEFENSORES

PUBLICOS)

Respetamos a cabalidad el debido proceso y garantizamos a los Magistrados flueces, r\gentes

Fiscales, Dcfensores Públicos) el cumplicndo de los reqüsitos procesales establecidos,

preservando el debido proceso v el principio legaüdad e igualdad.

CON I,/IS OTRAS INSTITUCTONE S PÚBLICAS

Promovemos la coordinación de acciones -v cooperación con otras instituciones públicas, a

fin de incrementar la calidad e integralidad de los sen'icios estatales, para lo cual respetamos

las características v competencias dc cada enddad; cumplimos a cabalidad los acuerdos

cstablecidos; v suministramos información clara, veraz l oPorruna para la ejecución de las

acciones acordadas, así también sistematizamos nuest¡as buenas prácticas v las socializamos.

CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN

Brindamos la información necesaria a todos los medios de comunicación, sin distinción

alguna, a través de nuestro Depaltamento de Prensa y Comunicación, de manera a difundir

el resultado de nuest¡as actuaciones.

CO N LO S CONTRATI STAS Y PR O VEEDORE S

Suministramos la información precisa en condiciones de igualdad a los cont¡atistas v

proveedores para la presentación de propuestas sobre la contratación de bienes y/o sen icios,

garantizando siempre el cumplimiento de las normativas que rigen a la contratación púbüca.

Realizamos el seguimiento para el cumplimiento dc los contratos de bienes y servicios

efecruados por la insnrución.

CON LOS ÓRGANOS DE CONTROL

fiacilitamos el acceso a la inlormación sobre nuest¡a gestión v aseguramos que su registro

sea veÍaz; asumimos las consecuencias de nuestras acciones u omisiones; v aplicamos con

diligencia las recomendaciones que efectuen los órganos de control para el mejoramiento

continuo.

CON EL MEDIO AMBIENTE

Promovemos una cultura institucional que contribut'a peffnanentemente a la sustentabüdad

del medio ambiente. Fomentamos la conciencia ambiental o¡ientada a la presenación del

medio ambiental, a uavés de acciones de difusión sobre el tema con todos los funcionarios,

y la aplicacrón de poüticas y prácticas que conribuyan para la conservación del mismo.

DEBERES GENERALES. PARTI ONIPROTfISO ICOS

t iión: 5.t u d nstltturan c. liabl¿ t
cunpl¡n¡etuo de su rcl constitucional

l4 de Ma,vo esq. Ohw - Ed. Et Cieng
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Sin perjuicio de los debe¡es particularcs que les impongan las leyes vigentes los servidores

del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados estamos obligados a cumplir los siguientes

deberes l compromisos éúcos:

. Desempeñá¡nos con honestidad, responsabiJ.idad v buena fe.

. i\{ostrar una conducta correcta, digna y decorosa, acorde a la función,r- jerarquia que

desempeñamos; evitando comportamientos que puedan socavar [a confianza de Ia

ciudadanía en la integridad del servidor v de la institución a la que sin'e.

o Ser custodio de los documentos ¡ todos los otros bienes pertenecientes alJurado de

Enjuiciamiento de Magistrados.

o Cumplir las normativas vigentes en materia de inventario de bienes patimoniales

confiados a su cargo.

o Repudiamos solicitar dádivas, recompensas o algún bene6cio indebido.

o Rechazamos la designación a un cargo para el que no tenga aptitud v valores.

¡ Capacitamos para un mejor desempeño en las funciones que ocupamos, según

determinan las normas delJurado de Enjuiciamiento de Magistrados.

o P¡evalecemos siempre el inteÉs general sobre el particulat.

o No involucra¡nos en sih:aciones, actividades o inte¡eses incompatibles con nuestras

funciones; abste¡iéndonos de toda conducta que pueda afectar la independencia de

cfltcn()

Abstenemos a difundrr rnformación calihcada como reservada o secreta, conforme

a las üsposiciones vigentes.

r\cruar siempre con eficacia v celeridad, usar el tiempo fesPonsablemente en el

cumplimiento de las obligaciones l actividades que se reaüzan.

Abstenemos de mantener ¡euniones f comunicaciones privadas con magistrados,

hscales, defensores públicos denunciados, litigante, afectado y/o acusadorcs

particulares v representantes, con procesos abiertos en la instirución, en relación con

cuestiones rinculadas a dichos procesos.

Denunciar ante su superior o autoridad correspondiente los actos de los que tuviera

conocimiento con motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones que fueran

incorrectos o pudiem dañar la imagen del Jurado de Eniüciamiento de lvlagistrados.

VIGENCIA DEL CÓDIGO DE ÉTICA

El Código de Ética ent¡ará en " a partir de su aprobación por la ir!áxima,'lcl¡

-\utr¡ridad clel.furado de I:ln jui agistrados.

Dr¡. Alicia Puchera Vda. de Corres

t isióñ: S¿t wa tt$ tu.1óü .o |¡able \
cuñpl¡ñie ode su rcl constitucional

14 de Ma.voesq. Ol¡yt -Ed.ElC¡eno

u¡
!U

de dep.ho,." bereJicio de lo soc¡¿dd.
Tet: (595 2l) 1¿2662
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stpu.sto coñtsiónde delttos o noldesenpeño en el e|ercrcrcde t slunclow' obseñando el deb¡bpto.eso) vlan¿o por Io correcta
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fNorcB
PRESENTACIÓN

Capín:lo I: Dispociones Generales

ARTÍCULO 1": OBJETIVOS

ARTÍCULO 2": AICANCE

ARTÍCULO 3": IT4-{RCO NORN{ATNTO Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA

ARTÍCULO 4": DEFiNICIONES

Capído II: Organización para la gestión ética

ARTÍCULO 5": COI\{ITÉ DE ÉTICA

ARTiCULO 6": CoNFORMACIÓN

ARTÍCULO 7": DESIGNACIONES Y N{ODIFICACIONES

ARÍCULO 8": PERFIL DEL LIDER DE ETICA 5

ARTÍCULO 9": PERFIL DE LOS INTEGRANTES DEL EQUIPO DE AITO
DESEMPEÑO 5

ARTÍCULO 10": PERFIL DEL REPRESENTANTE DE LOS FUNCIONARIOS 6

Capirulo III: Funciones Gene¡ales 6

ARÍCULO 11": DEL CON{ITÉ DE ÉNCA 6

ARTÍCULO 12": DEL GERENTE DE ÉTICA 6

,\RTÍCULo 13": DEL LIDER DE ÉTICA 6

ARTÍCULo 14. DEL EQUIPO DE ¡\LTO DESENIPEÑO 7

ARTÍCULO 15'DEL REPRESENTANTE DE LOS FUNCIONARIOS

Capírulo IV: Metodología de Trabaio

ARTÍCULO 16": CRONOGRATT{A DE TRABAJO

ARTÍCULO 17": REUNIONES

ARTÍCULO I8": QUÓRUNI

ARÍCULO 19: DESIGNACIÓN DE SUPLENTES

ARTÍCULo 20: AUSENCL{S{L.STIFICACIÓN

ARTÍCULO 21': ACl AS

ARTÍCLTLO 22": CONFIDENCIALIDAD

Oapítulo \': PROChDII\ll ENTO DE I NYESTIG/\ClÓN

ARÍCULO 23": INICIO

ARTÍCULO 24": PLAZOS

ARTÍCULO 25.: PROCEDIMIENTO A SEGUIR

CAPíTIO VI: APROBACIÓN Y/O MODIFICACIONES

ARTÍCULO 26": APROBACION Y/O ]\{ODIFICACIONES
REGL{ I\,IENTO INTERNO

Capítulo \¡lI: VIGENCIA

j\RTÍCLTLO 270: ENTRADA

visióñ: Set úru iñstitucióü cotúable t
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adñinisltición de i$t ic¡a. en tutela de los d.rcchos de los citdadanos.

REGLAMENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA

PRESENTACIÓN

Como prucba de compromiso de la itláxima Autoridad del Jurado de Eniuiciamiento de

Nlagrstrados -.JENI ¡ su eguipo rJircctivo, sc formulail los acuerdos v compromisos éticos, con
el fin de promover, ditlndir ¡ r'igilar la <¡bsen'ancia de los principios, valores l prácticas éticas

de los sen,id<¡res públicos. Y concicnciar que su construcción, cumplimiento v aplicación en

todos los procesos y ta¡eas, son responsabilidad de todos los servidores públicos de la
insú¡¡ción.

Capitulo I: Disposiciones Gene¡ales

ARTiCULO 1": OBJETTVOS
a) lrstableccr el mecanismo de designación l aprobación <Jc los intcgrantcs delComité dc Éuca,

del Gc¡cntc de Etica, del Líder de Etica l del Equipo de Alto Desempeño de Etica.

b) Establecer las funciones de los integrantes del Comité de Etica, del Gerente de Etica, del Líder
de Etica l de I Eqüpo de Alto Descmpeño de Etica.
c) Disponer el procedimiento de investigación en caso de denuncias recibidas.

ARTÍCULO 2''; ALCANCE
El presente reglamento intcrno se apl.ica a los miembros dei Corruté de Éuca del .lurado de

Eniuiciamiento de N{agistrados, I a los sen idores públ.icos nominados como Gerente dc Etica,
Líder de Éuca " irrtigrr.rtes del Equipo de Alto Desempeño de.Ética, designados por
Resolución, en el marco del proceso dc implementación dc la Gestión Etica en la instirución.

ARTiCULO 3": MARCO NORMATIVO Y DOCUMENTOS DE REFERENCIA
a) Resolución No 425/08 de [a Contraloría General de la Repúb]ica '?orls rvql re utabhu¡'adopta
el f,lodelo F,¡lind,tr de Contru/ htento puru Entidad¿¡ Públira¡ de/ Parugual * AIECIP- Como Manv para

el Cottnl, Firu/iia,ión-y Eaa/aar.ih de lot Sitena¡ d¿ Contm/lntemo de b¡ Eúidad¿¡.rajetat a la sapemisión

de /¿ Co¡¡raloíd Cenera/ de k Repriblica".

b ) La Resolución No 377 /2016 de la Cont¡aloría General de la República 'Por la r.aal rc ddopla la

Nont¿ de Reqttitot Míninor para ur Si¡ten¿ d¿ Conn/ Innruo del Modelo E¡Íárdar dc Co ml lñemo
para Inttilttdone:i PúbliL:at de/ Para¿auy - MECIP:2015".
c) Resolucicin D.r\. N' 59/2012 "Por /u crul ¡e ddoptrl e inp/ette,tht al l¡fodelo E¡¡¡indar de Con¡m/

lnreno punt lntilur.iorer Pibliw de/ Purugua¡ (IÍECP) en e/Jarado de Enjaiianiento de i\lagttradot".
d) Resolución J.E.I\'1./D.G.G./S.C N" 356/20?2'?or la trul te attuliia elConité de Éica de lJarado
dr E njriciu n ie rlo de M agirtrado§ ".

e) ResoluciónJ.E.NI./D.G.G./S.G. N' 283/2024 '?or la nalte actruliia el EqúpoTécnio MECIP
¡ se o4fomtun lot Equipot de -4ho Duenpeio de É¡ia, de Culidad 1 Conuniatitin del ]urado de

Enjuicianieúo de Magistmdw en el marco de la inplenentaddn de la Notvt¿ de Requititot Míninot para
Si¡tena¡ de ContmlItteno MECIP:20I5 ".

fl Estrategra Nacional de Combate a la Corrupción en Paragoat¡ 2023.
g) Norma dc Re<¡uisitos l\[ínimos para Sistemas de Control Intemo pan la implementación del
Nlodelo Estándar de Control Intemo para las Instituciones Públicas del Paragual'- NIECIP.
h) Manual de Ética Pública.

ARTÍCULO 4.,: DEFINICIoNES
a) MECIP: l\{odelo Estánda¡ de C<>ntrol Inrerno para las Instituciones Públicas del Paragual,.
Es una guía c()n la cual las enúdades estructuran proccsos de control que al.udcn alcumpümicnto
de los objetilos planteados por la alra Dirección.
b) Equipo MECIP: Es un eguipo tó fo¡mado por funcionarios de nirel ejecutivo,
profesional o técnico, dc ca¡ácter cr>n representatividad. de todas las
dependencias de la insdrución, enc
control interno.

ar el desarrollo t I opcrativo del

ns¡ó,t: S?r unu h\!ttu.¡ón conliable \
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c) Comité de Ética: Instancia encargada de promover y liderar el proceso de implementación
de la gestión ética para instituciones del Estado, encausado hacia la consolidación del ejercicio
de la función pública en términos de eficacia, transparencia, integídad 1'servicio a la ciudadanía,
por part€ dc todos los sen'idores públicos de la insútución.
d) Código de Etica: Documento de referencia para gestionar la ética en el día a día de la
institución. Está confo¡mado por los principios r valo¡es que todo scn'idor público de la
instin¡ción debe obsen'ar en el ejercicio de su función administrati¡'a.
e) Principios Éticos: Los pnncipios éticos constitul'en las pautas internas que aplicamos los

sen'idoreses del JElvl en la con¡.icción de tcocr formas correctas de conducta en nuestro
¡elacionamiento con las demás Dersonas.

f) Valores Éticos: Los .,^lor".'óti.o, son los atributos o cualidades del comportamiento de las

personas que posibilitan Ia const¡ucción de una convivencia gratificante en el marco de la
drgnidad humana.
g) Comunicación privada: acto por el cual un sen'idor público, dent¡o del horario laboral,
mantenga con cualquiera de las partes en liúgio, un encuerrtro o ¡eunión no regrstado en el

sistema de registro de personas o cuaderno de novedades del Jurado de Enjüciamiento de

Ifagistrados.

Capítulo Il: Organización para la gestión ética

ARTÍCULO 5.,: COI\{ITÉ DE ÉTlCA

El Corruté de Etrca, se relaciona dtectamente con la lrfáxima Autoridad Instin¡cional. Cuenta

con un Gerente de Euca v también con un Líder de Eúca, que son los responsables de hace¡

efectiva la operación del áomité v las actividades de6nid", io. ért.. El comité no cuenta con
una estftrctura orgánica, los miembros serán nombrados por la lrfáúma Autoridad de la
Institución a t¡ar'és de un acto administrativo. Pata Ia socialización, capacitación e

i¡temal.ización institucional del Código de Éuca, se conforma¡á el Equipo de Alto
Desempeño de Ética, integrado por funcionarios miembros del Equipo Técruco MECIP.

ARTÍCULO 6": CONFORMACIÓN
a) EI Comité de Éúca estará conformado por:

. Di¡ector/a General de Talento Humano

. Director/a General de Administración v Finaázas

. Di¡ector/a Gene¡al de Gabinete

. Director/a General de Asuntos I-egales

. Secretario/a General

. Di¡ector,/a de Auditoria

. Director/aEjecutivo/a
, Lln/a Representante del funcionariado

b) Gerente de Etica:
El Gerente de Etlca debe ser el Directivo responsable de la Dirección General de Talento
Humano. Será designado por la Máxrma Autoridad de la Institución a üavés de un acto
administrativo.

c) Líder de Éuca:
El L.íder de Etica es la persona encargada de la conducción del Eqüpo de Alto Desempeño
de Etica, será propuesto y electo por los miembros de ücho eqüpo y nombrado mediante
acta fumada.

d) Eqüpo de Alro Desempe ño de Éúca - EADE:
Servidores públicos seleccionados del Equipo Técnico MECIP. Serán nombrados por la
Máxrma Autoridad de la Institución a tral,és de un acto administ¡ativo.

ARTICL LO 7": DESIGNACIO FICACIONES
a) Miembros del Comité de É

,'¡s¡óñ: Set uru ¡ntntuc¡án con¡able r
EFñrk ta soc¡e¿aa.

Tel: (595:l)412662
Asltnción Paraguq
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adñ¡ is¡ración deJüstic¡a, et tutela de los.lerechos de los c¡udadonor.

Deti¿ndLión: di¡ectivos de primer nivel de las dePendencias ,establecidas en el artículo 6" del

presente reglamento interno, serán miembros del Comrté de Etica mientras permanezcan en sus

respectitos cargos. Los miembros del Comité de Etica ejercerán sus ñrnciones ad honorem.
llodiliudón: En caso de cambio de responsables, los nuevos responsables serán miembros del

mencionado Comité de manera inmediata, sin necesidad dc modificación de la resolución.

b) Gerente de Ética
Detigradót: El responsable del primer nivel ocupará el cargo de Ge¡ente de Etica mientras

permanezca en dicho cargo. La destgnación nominal debe ser aprobada pot la Máxima Autoridad
Modifiudón: F.n caso de cambio del responsable, el nuevo responsable asumi¡á dicho cargo de

mancra inmcdiata, sin necesidad de modiFrcación de la resolución.
d; Llder de Ética
Detigna,iór: el E<¡uigo de Alto Desempeño de Ética seleccionará a un integrantc para ocupar el

cargo de Líder de Etica,.v presentará la propuesta al Gerente de Etica;'a consideración de la

Máxima Autoridad para su aprobación, l- Posteriormente al CCI para conocirniento.

ModiJia,iritt: EI Gc¡ente de Éuca podrá sáúcita¡ Ia sustitución del Líder de Éti.r, 
"t 

t. el Comtté

dc Édca. justificando plenamente dicha solicitud y la modiñcación se hará de acuerdo a lo
establecido en el artículo 8" del presente reglamento interno
e) Integrantes del Equipo de Alto Desempeño
Detigtt,tdón: todoslos que integran e I E<¡tupo Técruco ITIECIP pueden postularse voluntariamente

a la integración del Equipo de Alto Desempeño de Etica -E¡\DE. El Gerente de Etica

pres€ntará Ia propuesta de integración a la N{áxima Autoridad para su aprobación por resolución.

Los integrantes del EADE du¡arán en sus ñ¡nciones en forma Perrnanente, o hasta que decidan

renunciar o sean reemplazados por decisión del Comité de Etica, ambos casos deberán se¡

exprcsamente iustihcados,
l\lodiliadón: I.,os integrantes podrán solicitar su desvinculación, previa iust.iFrcación y deberá. ser

aceprada por el Comité de Etica. Asimismo, cualqüer integmnte del Comité de Etica, o el Líder
de Ética podrá solicita¡ la desvinculación de uno o varios integrantes del EADE, previa

lusuficación y deberá ser aceptada por mavoria simple por el Comité de Etica.
f) Representante de los funcionarios
bui¿)arión: l-a elección del representante de los funcionarios para integrar el Corruté de Éúca,

se hará a través de un proceso de nominaciones, donde cada dependencia establecida en el

artículo 6o posnrla¡á a dos funcionarios/as (un titular v un suplentc) que integratan la nómina de

candidatos para la votación a realiza¡se a nivel institucional. La votació¡ se reaLizará en

formulaio drgrtal que seá remitido a todos los É-¡ncionarios a t¡avés de los medios telemáticos
con quc cuenta la institución. Una vez culminado el proceso dc votación, en el plazo de 24 horas,

se informará a todos los funciona¡ios sobre el resultado de la elección.
lfodiliu'ióa: Durará un (1) año en sus funciones l po&á ser reelecto.

ARTÍCULO 8": PERFIL DEL LÍDER DE ÉTICA
a) Ser sen'idor público del nivel profesional.
b) Alta sensibilidad frente al tema de la ética.

c) Capacidad organizativa y eiecutiva.
d) Buenas habilidades comunicativas orales v escritas.

e) Capacidad para incentir.ar la mori[zación de terceros.
f) Buena capacidad de relacionamiento
g) Creauvidad para la resolución de diñcultades.
h) Cualidades éticas reconocidas que le den autoridad moral ante sus compañeros

ARTÍCULO 9,,: PERFIL DE LOS
DESEMPEÑO

INTEGRANTES DEL EQUIPO DE ALTO

a) Ser personas rcconocidas por su pro tidad r transparencia, v sus capacidades para
motilizar a otras personas, liderar e<¡ ul ar bucnos ptocesos comunicatit'os con el
conjunto de sen'idoreses de la entida o

fisión: Ser una n¡t'ttc¡ón conlioble )'
a . Dra. Alicia

)¿
4,

cwph ntieñto de su ñl const uc ional.
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b) Poseer conocimientos o haber ¡caliz¿do en su vida profesional o laboral algunas actiridades
dc formación en temas de cultura organizacional, ótica, servicio público y otros afines a la
(,cshon l-üca.
c) Demostrar sensibilidad frente al tema dc la ética pública.
d) Poseer capacidad organizativa l ejecutiva, así como capacidad comunicatira o¡al t'cscrita.
c) Poséer capacidad para incentivar la movilización de terceros.

| 'I'ener formación o habrlidad pedagógica.
g) Demostrar facilidad para relacionarse.

ARTÍCULO 10": PERFIL DEL REPRESENTANTE DE LOS FUNCIONARIOS
a) Ser sen'idor público del plantel permanente delJE\{, con al menos dos años dc antigriedad,

de la instirución 1'no registrar sanciones discipl.inarias o administ¡ativas en su legaio personal,

por Io menos, du¡ante el lapso dc un año anterior.contado desde la fecha de la posn:lación.
b) Compromrso con los principios éticos ¡'la honcstidad.
c) Conocimiento de normativas ,1' estándares éticos Pe¡tinentes a la instirución I su sector.

d) Buenas habilidades comunicaúvas orales l escritas.

c) Buena capacirlad dc relacionamiento.
f) Capacidad para manejar información conhdencial de manera apropiada r responsablc.

g) Cualidadcs éticas ¡econocidas que le den autoridad moral ante sus compañeros
h) Disposición para representar los intereses dc todos los funcic¡narios de manera equilibrada.

i) Sen'idor público del-|EN{ quc no ocupe cargo directivo de confianza.

Capltulo III: Funciones Generalee

ARTÍCULO 11.: DEL COMITÉ OA É:[ICE.
a) Definir politicas generales para cl fortalecimiento dc Ia ética pública en Ia entidad y frente a

Ios gmpos de intcrés - extemos.
b) Garantizar la difusión del Cóchgo de Étic^ r'los compromisos éticos a los grupos de intereses

pcrtinentes.
c) Garant.izar Ia sostenibilidad y permanencia del Equlpo de Alto Desempeño en Etica.

d) N{onitorear el plan de mejoramiento de la Etica pública, elaborado por el Equipo AIto
Desempeño en Etica.-
e) Coordinar acciones con el Gercnte de Etica.
d) Realizar seguimiento 1'elaluar Ias acti¡,-idades desar¡olladas por el Gerente, el Líder 1' el equipo

dc Alro Desempcño de Etica.

e) Aprobar aiustes al plan de mejotamiento de la Eúca Pública.

0 Sen'ir de instancia de interpretación del Códrgo de Etica ante conflictos éticos que involucren
a los ftrncio¡a¡ios de la i¡stitución-
g) Realizar la rerisión,v evaluación de casos éticos que surian dentro de la insti¡¡ción
proporcionando una perspectiva balanceada y objetiva y asegurando que se lleven a cabo de

manera justa y confidencial,

ARTiCULO 12": DEL GERENTE DE ÉTICA
a) Dingir el proceso de éúca al interior de la Instirución en coordinación con el Corruté de Étrca.

b¡ Con.-ocar v presidir las reunioncs dcl Corruté dc Éuca.

cj Hac"r s.guimiento a las decisiones tomadas cn cl Comrté de Ética.

d) Promor.er junto al Eqüpo Técnico MECIP, la implementaci<in de Ia gestión ética en la
entidad.-
c) [:lstablecer estrategias para expandir Ia dimensión ética a otros grupos de interés (Contratistas,

proveedores. otras instituciones)

ARTÍCULO 13,,: DEL LÍDER
a) Convocar v coordinar las secci I Equipo de Alto Peséinpeño
b) I-iderar la ejccución del Plan

dc Eúca.
s

Y¡sión: Set uno ñsihtctón con able \ ptEesos lrunsparentes. obJet¡nt e iñN¡c¡ales en el

E
I

t¡J o
el Po)'o Gtrente de Etica l del Comité
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c) Nlantcner informado al Gerente de Ética sob¡e la ma¡cha de las actividades del Equipo de

Alto Desempeño.
d) Ser el conducto regular entre el Equipo de Alto Descmpeño r el Gerente de Etica.
e) Entregar al Gerente de Etica los productos del Eqüpo de Alto Desempeño Pala que este los

direccione hacia el Comité de Etica para su aprobación y dinamiza¡ el tema en la instancia.

ARTÍCULO 14" DEL EQUIPO DE ALTO DESEMPEÑO
a) :\porar la elaboración del diagnósuco ético, el Código de Ética, los Compromtsos Éticos. las

estrategias pedagógrcas l comunicatirzs v el plan de meioramiento.
b) Parucipar activamente en el diseño, la planeación v ejecución de las estrategias v acciones

pedagógicas v comunicativas contempladas en el PIan de Gestión Etica r- planes de

mejoramiento.
c) Promover la ejecución, apoyar y/o ejecutar, se¡gn sea el caso, las diferentcs ácciones previstas

en las estrategras formativas r- cc¡municativas.
d) l.iderar v hacer seguimicnto a la implantación dc prácticas éticas en todas las áreas de la
enudad.
e) Proponer acciones pertinentes para consolidar la gestión éttca y/o aiustes a la programación

establecida por el Comité de Etica.

ARTfCULO 15" DEL REPRESENTANTE DE LOS FUNCIONARIOS
a) Parúcipar en la ¡evisión v evaluación de casos éúcos que surian dcntro de la institución

proporcionando una perspecriva balanceada l objedr-a.

b) Colaborar en la creación v acrualización de politicas l procedimientos éticos, asegurando que

sean justos l apücables a todos los niveles de la instirución.
c) Provecr asesoramiento 1'orientación a los funcionarios sob¡e cuestiones éticas, a-rudándoles

a cntcnder las politicas l a tomar decisiones informadas.
d) Participar en la invesrigación de quejas y denuncias de mala conducta ética, asegurando quc

sc llevcn a cabo de mancra justa y conhdencial.
e) .\r'udar en la ¡esolución dc cont-lictos éticos entrc funcionarios, actuando como mediador

imparcral para encontrar soluciones eqütautas.
f1 Asegurar que todas las actividades del comité cumplan con las normativas legales v las

politicas internas de la instirución.

Capltulo IY: Metodologla de Trabaio

ARTfCULO 16": CRONOGRAMA DE TRABAJO
a) EI Comité de Ética programará sus acti¡,idades a inicio de cada año fiscal, v [o plasmará en un
cronograma de trabajo. el cual debe¡á ser aprobado por la maloría simple de los integmntes del
Comité, así también deberá se! presentado al Comité de Control Interno, para conocimiento.
b) El Equipo de Alto Descmpeño de Éuca prescntará al Conuté de Ética, su cronograma de
trabajo anual, para su aprobación, v posterior presentacrón al Comité de Control Intemo.

ARTÍCULO 17": REUNIONES
a) Las rcuniones del Comité podrán ser ordinarias l ext¡aordinarias
Sesiones Ordinarias: El Comrté se reunirá trimestralmente, salvo periodos dc vacaciones (ferias)
Sesioncs Extraordi¡arias: El Comité sc ¡eunirá en caso de necesidad.

ARTÍCULO 18": QUÓRUM
a) Constitu,ve quómm para deliberar en Ia ¡eunión, Ia presencia de la mitad más uno del total de
los micmbros del Comité dc [uca.
b) Constituvc quórum decisorio el uno de los
Equipo presentes en la reunión

miembros del Comité o

¿Y'

Vi!¡ón: S* uru ihstitucún con/¡able y
cunplinieñto de sk rcl cottstituc¡

l1 de Mov esq. Oliya - Ed. El Cieno
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ARTÍCULO 19: DESIGNACIÓN OS SUPLCI.ITES
(-ada m¡embro titular del Comité de Eúca podrá dcsignar un suplcntc quc lo reemplace.
[.,l micmb¡o suplente tendrá de¡echo a participar cn las ¡cuniones del Comrté en ausencia del

miembrc¡ tirular correspondiente.
lrl suplente podrá inten'enir en las delibe¡aciones dcl comité, no obstante, el micmb¡o titular
deberá estar presente para la toma de decisiones y/o aprobación de documentos.
El suplente deberá estar informado r actualizado sobre Ios temas tratados por el Comité.

ARTiCULo 20: AUSENCIAS/JUSTIFICACIÓN
Las auscncias de los miembros deben estar del¡idameirte justificadas. El miemb¡o titula¡ debe¡á

informa¡ con al menos 48 horas de a¡telación sobre su ausencia y la acdvación de su suplcntc, a
menos que la ausencia sea por causa de fuerza mat,or,
La justificación debe¡á ser remiúda, vía memorándurr¡ a Ia Dirccción General de Gabinete.

Si un miembro faltare más de 2 (dos) rcces consccudvas, a la conrocatoria de ¡euniones
ordina¡ias o extraordinarias, durante el año sin jusúFrcación alguna, será cesado como miembro
del comité r' deberá se¡ susdnrido por el suplente designado.
[']l sec¡etario designado por el Comité será el encargado de llevar el registro l cont¡ol de las

auscncias de los miembros e informar al pleno sobre.la cesanúa en algún cargo. Al respecto cl

Coordinador, elevará un i¡rforme a conocimie nto de Ia Nfáxima Autoridad Instirucional.

ARTICULO 21": ACTAS
a) De los asuntos tratados en las ¡euniooes se labra¡á un acta por patte de un secretario designado

para cl cttcto, <1uien la someterá para su aprobación en la siguiente reunión del Comité de Etica

¡/o del Eqüpo de Alto Desempcñc¡. Llna vez aprobada, será suscrita por los miembros del

Comrté de E:jcay/o del Eqüpo de AIto Desempeño rcspectivamente, copia de las cuales se¡á

remitida a los miembros del Comité de Control Interno. Las ¡euniones del Comité de Ettca 1.' del

Equipo dc,\lto Desempeño se podrán realizar de mairera independiente.

b) I-as actas del Comité de Etica y del Egüpo de Alto Desempeño quedarán bajo responsabilidad
l resguardo del Ge¡ente de Etica.

ARTÍCULO 22": CONFIDENCIALIDAD
Las reuniones del Comité d. Ética tendrán carácter confidencial garantizando dicha

confidencialidad cuando se trate de alguna denuncia o involucre a terceras pe¡sonas.

Capítulo V: PROCEDIMIENTO DE II\wESTIGACIÓN

ARTÍCULO 23': INICIO
lil procedimiento de investigación antc cl Comitó dc Éuca del JEM se inicia de oficio o a pedido
de parte. Las denuncias de parte podrán ser presentadas ante la Presidencia delJEM o al Comité
de Etica, por uno o varios servido¡es púbücos del JEN{; o por cualquier persona natural o
jurídica, afectada por la conducta de los servidores públicos denunciados, con los elementos

probatorios correspondientes,. Las denuncias presentadas a la Presidencia serán derivadas

inmediatamente al Comité de Eúca.
El Comité de Ética actuará de oFrcio, por acuerdo de la mavoáa simple de sus miembros, al tener

cc¡nocimiento de actos cont¡arios al Código de Eúca del-]El\f.
Al iniciar la investigación, cualquier miembro del comité o pcrsona involucrada debe declarar de

mancra cxplicita cualquier relación, interés o circunstancia que pueda generar un conflicto de

intereses. Esto incluve lazos familiares, r.inculos profesionales previos, relaciones económicas,

etc.

ARTÍCULO 24",1PLAZOS
l.l t.<,m¡tc dr' Édca d,:l .lE\1 rlebc re las dcouncias presqntádas, en un periodo

Íro supcrior a t¡etnta dias corrido clcs ués del vencii¡iento

Vis¡ón: Ser a nsinrc¡ón con|idble ) trunsporckte' obJelins e ¡Dtparc¡aler e,¡ el
.lerccho. en bene¡c¡o de to soc¡edad.

Tel: (595 2l) 142ó62vt
JI)-.
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'of. Dra. Altuio Pucheta Vda.'frü'{l
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enrÍcuLo 2so: pRocEDIMIENTo A SEGUIR
1. Recepción de la denuncia: l,a denuncia es recibida por el Comité dc Ética para

r-erificar que cumple con los requisitos mínimos de presentación l que se refiere a un
posible incumplimiento del Código de Etica. Esta denuncia debe ser por cscrito l
contener información reler.ante sobre los hechos, las personas involucradas v cualquier
prueba disponible.

2. Evaluación preliminat: El comrté revisa la denuncia pata determinar si los hechos

desc¡itos constiruven un incumplimiento de los principios, valores v deberes generales,

particulares l compromisos óticos establecidos cn el Código de Eúca Institucional. En
esta etapa se puede realiza¡ una investigación preliminar para recolectar i¡formación
básica. Al tespecto, el Comité dcsrgnará un representante, entre §us miembros, para cada

caso, quien tendrá a su cargo el impulso de las diligencias previas, dentro del plazo de 10

días hábiles. si esras fucran dispuestas por el comiti'.
3. Apertura de la investigación formal: Si la evaluación prelimioar lo iustifica, se inicia

formalmente la investigación. El Comité de Eúca otorgará diez días corridos o primer
dia hábil después del vencimiento al denunciado para que presente su defensa, preüa
notificación. Una vez escuchada la dcfensa o lcido el descargo presentado por el sen'idor
púbüco denunciado, se procederá al dcbate.

.1. Análisie, dete¡minación y toma de decisión: EI comrté aaallza ¡oda la información
recabada r contlasta los hechos con las disposiciones del Códrgo de Ética lnstirucional.

Dentro del plazo de treinta días corridos o primer día hábil después del vencimiento, el

Comrté de Etica deberá sugerir sobre la desestimación de la denuncia o Ia

implementación de procesos de inducción o re inducción sobre Ética Pública a los

funcionarios afectados. El Comité de Édca remiu¡á un informe con los hallazgos de la

invesúgción, conclusiones v ¡ecomendaciones a Ia Máxima Autoridad Instin¡cional,

quicn podrá con base en los principios generales que se establecen en el reglamento

disciplinario r''igente, ordenar el inicio de támite o rcaizat la remisión al área encargada

de invcstigar o profundizar los hechos que pudieran ser considerados como faltas leves

o gaves conformc a lo establecido en el régimen disciplinario vigente.

Se noúficará al sen'idor público denunciado sobre la decisión del caso, asi como de

cualquier medida que se haya decidido implementar. Y se remiti¡á a Ia Dirección General

de Talento Humano una copia de Io resuelto a fin de anexado a su legaio.

CAPiIUIO VI: APROBACIÓN Y/O MODIFICACIONES

ARTÍCULO 260: APROBACIÓN Y/O MODIFICACIONES DEL PRESENTE
REGLAMENTO INTERNO
a) El presentc reglamento interno debcrá ser aprobado por. resolución dc Ia i\Iáxima Autoridad.
b) Todos los integrantes del Comrté de Etica, Ge¡entc de liúca, Lider de Etica, Equipo de.\lto
Desempcño podrán solicitar las actualizaciones 1'/o modificaciones que consideren pcrtinentes,
dc todos los artículos dcl prcsente reglamcnt() interno.

Capítulo VII: VIGENCIA

ARTÍCULO 27O: ENTRADA EN VIGENCIA
Fll prescnte rcglamento intc¡no entrará cn tigencra a partü del día siguiente hábil de su

aprobación l scrá igualmcntc aplicado a los funcionarios de cual<1uier naturaleza, jcrarquía o
dos que prestan sen'icios en el Jurado de

o

¡of. Dra. Alici¡ h¡cheta Vdr. de Coma
PRESTDENTA

nsión: S¿r ntu D$t1tucñn co,'rtdhh I de procetos transparentes. ob|etivos. iitrycioles e,, el
del estodo de derecho, en ben¿Jicio de la soc¡edod.

Tel: (595 2 ¡) 442662
Asurción - ParuEuay

9

nivel, permanentes, contratados
Enjüciamiento dc Nlagistrados.

()

(t

)z
l¡J

'tlo
o

cumpl¡m¡ekto de rcl const ucional,
tl de Moro esq. Oliw - Ed. ElCrcnD



IEM '
JU¡'AD0 DI]
r: N, u t( t^ [f I t: N1'()

- , DL !t^ (; ls-lll^ D()s

,1,,É=
-:-Mlslón: Óryano const¡tucional que lu:go ¿¡ desempeño de los ñlagislrodos judicoles. dgentes ¡scales )'deÍensotes pibl¡cos pot la supúesta

conotón d¿ delttos o mal desempeño en el eterctc¡o de sus fúnciones. obsenañdo el debido proceso y velando por la correcta adm¡n¡slración de

Juslrcu. en tutela de los de¡echos de los ctudadanos.

ANEXO III
ACUERDOS

COMPROMISOS

Y

S
fr

rru f ttt,i'li¡t lUü' ur ' I I r':1

tl)tlNTA

nsión¡ Ser na hsntuc¡ón conl¡abte y ¡ecoñocifu Nr ta apticoción de pocesos traúrporentes. ob!¿ti\ot e imqftioles en el crñPl¡mien¡o de §¡¡ rol
cons¡¡nlcionol, Fm el lonoleciniento del es¡ado de derc.ho eñ benetc¡o de la sociedod.

tJ de ilap esq- Otiw Ed. Etci¿¡^o Tel: (595 2l) 1-t2óó2

,Bv.lzñ.Aov.w Asunc¡ón - Parutw!-

E
o
o

a¡
¡,¡J

o
o



M
ilsr""s

IEM
----- 

_-::

Vhlon: ' 
rt w*t. -¿:¡ h ¡en qú Éln.t.kv.Wñ,' & tú W,*/ü*B Jüh.an s '18'n¿f]' nt'dl" r'D'lt¡§o¡ct PnUKot P' I t?"¡!

,.dBa,,,tt ,L-ttto' | ñ!! ,t¿"¿,.t**, cn ¿t ¿¡¿x¡ n, d,'¡u lw*;t tdo¡ú *¡ l¿ rotur! d*'ij!úña' ¿r -stkac 'd 'udo 
A bt Mot

e tor .1úxbtu

ACUE DOS Y CO ROMtsos

D¡rGGCión qeneral Ce Gebinete

Nos coop-rolt!-qlemos a:

1) Desempeñar lá función públ¡ca €on responsab¡¡idad, r€ctitud, excelenc¡a y honradez, en

estricto cumplim¡ento de la Constitución Nacionaly de todas las d¡sposic¡ones que regulan la

fuñcrón públrca y nuestra instltucroñ

2) Ejercef nuestras func¡ones con ¡doneidad, conoce. la materia y naturale¿a de la institución y

egtar en const¿nte capac¡tación p¿ra desarrollar en forma eficiente nu€stras tareas'

3) Cumpl¡r el horar¡o de trab¿ro y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función pública.

4) Oesignar person¿l idóneo para participar de las act¡v¡dades coniuntas ¡ntra e

int€r¡nstitucionale5.

5) pl¿nificar y acordar con la debada aoticipación las activ¡dades conjuntas intra e

rnter¡n5tituc¡onale5.

6) Dedicar nuestros mejorer elfuer¿os en el tervicro público, fin de garañti¡ar el cumplim¡ento

de i¿ ñormativa establecida y generar así la confian¡á de que los proce§os se desarfollan a los

ordeñ¿mreñtos iurid¡cos y administrattvog establecidos.

7) Oelempeñar las tareas con la mejor actitud y poseer áptitudes para el logro de

en el desempeño y en elejercicio de las funciones

8) Mántener uñ buen clima laboral y respetar las no.mas ét¡cas de la p¡ofesi

9) Utrli¿ar ra¡onablemente los mat€riales y bienes de la ¡nst¡tuc¡ón en el d

fuñcioñe9, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de d¡c

1O) Proteger y conservar el medio amb¡ente.

11) Cumplir lo9 procesos y procedimientos de manera preclsr y ran
observancia de las noamativas viSentes.

1.21 tecilrtar el acce:o a la información sobre nuestra Sestión, de mañera

vera ¿.

13i Rendir cuentas a la sociedad sobre los re5ult¿dos obtenidos en el desem str s

luñcrones y el rmpacto que estos gene.ao €n la tociedad, a la ve¿ e§t¿mos pred¡spuestos a

camb¡os y/o suBerenc¡a5 p3ra la obtención de meiores resultados'

14) Apl¡car en tiempo y forma las recomendac¡oñes que efectúen los ófSanos de control internos

y extelnos.
15) Atendef 5rn preferencia ni discriminacióñ todas las solicitudes e ¡nquietudes present¿das por

los luncionarios y le crudadanía.

16) proveer iñsurnos necesar¡os a la difección d€ flc a f¡n de mafitener actual¡zada la pá8¡na web

N-"

---'-2

§doi'é

coñ información vera¡, completa y confiable sobre la Sestióñ de la institución

17) Cumpl¡r nuest¡as funciones dando a Ia población un rato igual¡tario, tr¿tándolos como sujetos

de derecho, con la disposición requerida par¿ el ejercicio de nuestros deberes'

1g) Trabaiar coordinadamente con todas les dependencias a fin de cumplif satisractoriamente con \

las normes y procedimientos vigentes.

19) Fomeñtar la autogestión, autocoñtroly autorretuleción en la labor cotidiana

2O) Cumplir responsable y eflcientemente con los requerim¡entos de los organ¡smos de control y

der¡ás instituciones, en l¡empo, forma y con transparencie.

21) Guárdar est cta reserva respecto a hechos o informaciones de los que tengamos

conocrm¡ento con motivo o en ocasión del eierc¡cio de las func¡ones, sin perjuicio de lo5

deberes y l¿s responsabilidades que correspondan en virtud de las normas que re8ulan el

5ecreto a la reserva adminlStrativa.
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ACUERDOS Y COM PRO Mrsos ETrcos

La D¡rección de Auditoría se compromete en:

1) Desempeñar la func¡ón públ¡ca con responsabil¡d¿d, rect¡tud, excelencia y honradez, en
permanente cumplimlento de la Const¡tución Nacional y de todas las disposiciones que

regulan la función pública y nuesra anst¡tución, prop¡amente.

2) Ejercer nuestras funciones con ¡doneidad, conocer Ia materia y naturaleza de la ¡nstltución
y estar en constante capac¡tac¡ón para desarrollar en forma efici€nte nuestras tare¿5.

3) Rendir cuentas a la sociedad sobre los resultados e impactos obten¡dos y estar ábiertos al

control sobre nuestras actuaciones.

4) Respetar y cuidar los bienes públicos y los util¡zar exclusivamenl€ para el desempeño de la

func¡ón públ¡ca.

5) Aplicar en tiempo y forma las recomendaciones que efectúen los órtaoos de control.

6l Entregar la ¡nformación requerida por los órganos de controly otras inst¡tuciones en forma

clara, oportuna y completa.

7l Cumplir el horario de trabaJo y ded¡car el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

func¡ón públ¡ca.

8) Cumpl¡r en dar cuenta de nuestra gestión part¡cular a las instanc¡as

inst¡tuc¡ón y a la c¡udadanía a trávés de las audiencias públ¡cás.

9) Cumplir eñ tene. la mejor actitud y coñtar coñ las aptitud€s para

en el ejercicio de nuestras funciones.

10) Trabajar profes¡onalmente en todo momento, respetando los cód

ét¡ca de la Auditoria lnst¡tucional.

11) Garantizar que los ¡nformes de auditoríar se reaiicen de forrna

preiuic¡os alguno refer€ntes ¿ las partes.

12) Ut¡li¿¿r raronablemente los materiales y blenes de la ¡nstitución

nuestras funciones, procurando el rendimiento máx¡mo y ahorro

recur90s.

en

13i Curnplir responsable y efic¡entemente coñ los requerimaentos de los organ¡smos de control
y demás instituciones, en t¡empo, forma y con transparencia.

l4) Cumplir en proteger y conservar el medio ambiente.

15) Cumplir los procesos y procedimientos de manera prec¡sa y transparente, con estricta

observancia de las normativas vigentes.

16) Fomentar y apoyar la formación coñtinua y el des¿rrollo profesional del equipo de auditorí¿,
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il Oeretp.¡", la función pÚblic¿ con reJponsabilidad, tectitud' exceleffia v honródez' en

permaneñte cumpl¡rniento de la constituc¡olt Nacional v de todas las di9pos¡ciones que

retulan le furl{lon públ¡ca y ouestra instituc¡ón, prop¡amente'

: ) E¡Jrcer nuestras funciones con idoneidad. cono€er la m¿teria y n¿turale¡a de la ¡nstitución

v estar ei const3nte capacitacióñ para desarrollal en forma efiiiente nuestras tarea5'

ACU E R DOSYC OMPROMISO5 ETI cos

Dedicar nuestros meiores esfuer.¿o: en el tervicio público a fin de Saranti¿ar el

enerar asi la confianza de que los proce

\

IV

3l
curñplirnieñlo de la ñormativa establecida y I
de5¿rrO Ilan confo,me a los o.denamientos luridrcos v administrat¡vos €§table

Respetar y r¡rtdar los b¡eñes publico! y utllizar exclusivamente par3 el

Cumolir ei horano de trabaio y dedrcar et trempo labora¡ un'camente

o
\4arteñer'üñ buen clrria laboral Y respetar l¿s oqrrnas éticas de la pr

o
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38.032

obreñ¡n(ra de la5 normativ¿s vigentes

I Guardar esincta reserva re§pecto de
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deberes v las responsab¡l¡dades que corre5pgñdan en virtud de la5 ñormas que re8ul3n el

5ec'eto a I¿ reserva admlnlstrativa'

üi A(eptar ror¡o !nico paSo pot nuestro trabaio el salario y la satigfacción del deber cumplido'

l) Cumplir en dar cuenta de nu€str¿ g$tiór perticular t las ¡nstan€ia: rcspectivas d? la

,nrtituoon Y a la ciudadanía a través de las ¿udiencias pÚbl¡cas'

2) Eiecut¿r nuestras actividadet rnanteniendo independencia de cr¡terioS'

Irnterder con la d¡ligencia debida Y erpedi'se en pla2o ra2onable sobre la acusáción'$l,ff
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Dirección Gen€ral de Talento Humano

Nos comprometemos en:

l.Desempeñarlafunciónpúblicaconresponsab¡l¡dad'rectitud.excelenclayhonradez.en
permanentecumplim|entodelaconstituciÓnNacionalydetodaslasdisposicionesque
reg ulan la función pública y nuestra institución, propiamente

2- E1ercer nuestras funciones con ¡doneidad. conooer la materla y natu raleza de

capacitarnos adecuadamente para desarrollar en forma eficiente nuestras t

3- Respet ar y cuidar los bienes públicos y utilizarlos exclus¡vamente pa

función pública.

4- Br¡ndar igualdad de oportunidades a todos los funcionarios pará

oportun¡dades de desarrollo.

5- Cumplir el horario de trabeio y dedlcar el t¡empo laboral únicam

func¡ón pública.

§

6- Atender sln preferencia ni discriminac¡ón todas las solic¡tudes e inq

los funcionarios Y la ciudadanla

7- Des¡gnar personal idóneo para participar de las actividades

ño de la
o

be ros y

o

o
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'úrrlt'.(, flf- Genera\

asES d

S rae
interinstitucionales.

8- Atender oportunamente y sin discriminación las sol¡citudes y requerimientos de los

ciudadanos.
g.Cumplrrenlustificarlasausenciasyllegadastardiasocurridas,Utilizandoloscanales

establecidos y con los requ¡sitos correspondientes, dentro del plazo limite para efectuarlo.

1O- Mantener un buen clama laboral y respetar las nórmas ét¡cas de la profesión

1 1 - Trabalar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumplir sat¡sfactonamente con

las normas y procedimientos vigentes

12- Guadat coñ estricta responsabilidad toda información conf¡denc¡al que llegue a nuestro

oE
,
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conoc¡m¡ento.
Trabaiar dentro del marco de respeto mutuo para

comprometido con el fortalecim¡ento ¡nstitucional

Conocer y hacer cumplir con las normativas lega

Cum
observancia Ce las normativas vlgentes
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§- Cumplir en proteger y con§ervar el medio ambiente
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ACUERDOS Y COMPROM ETTCOS

Secretar¡a General

Nos pro en:

Desemp€ñar la función pública con responsab¡lidad, rect¡tud, excelenc¡a y honradez, en

cumplimiento de la Const¡tuc¡ón Nacional Y de todas las disposiciones que regulan la

función pública y nuestra instituc¡ón.

Ejercer con idoneidad nuestras funciones, ñed¡ante la constante capacitación.

Guardar estricta reserva respecto a las ¡nformac¡Ones confidenc¡ales a las cuales ten8amos

conocimiento con mot¡vo o en ocasión del ejercicio de nuestras funciones.

Relac¡onarnos con la sociedad de un modo honesto, transparente y respetuoso.

Aplicar medidas para mejorar el servicio público y 8arant¡zar el cu te

normatlvas elablecldas, a fin de Senerar confianza en los p

garant¡2ar su eficacia.

cuidar los mater¡ales y bienes de la institución, ut¡li¿arlos

1)

2l
3)

4)

sl

6I

7l

8)

ná

desempeño de la función públ¡ca.

Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únlca

función pública.

Aceptar como único peSo por nuestro trabaio el salario y ¡a sat¡sfa del d

Mantener un buen clima laboral y respetar las normas éticas de la ron oj

) Aplicar medidas tendientes a proteSer y con§ervar el medio am

) Cumplir los procesos y proced¡m¡entos de manera precisa y transparente, con estricta

observancia de las normativas viSentes.

) Facil¡tar el acceso prlblico a la información sobre nuestra gest¡ón y suminlstrarle a los

interesados en forña oportun¿, completa y vera¿

)Atender oportunamente y s¡n discrimínación las sol¡citudes y requer¡mieñtos de los

ciudadanos.

14) Mantener actualizada la página web con información vera¿, completa y conflable sobre la

Tác. Inf rn¡ Ramirez gestión de le ¡nstitución, de acuerdo a lQs ¡nsumos y documentos proveídos por las

irat-"" dependenciascomp€tentes-
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15) Sum¡nistrar información confiable, ver¿z,

solicitudes de otras dependencias.,.
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ACU DOS Y COM PROMISOS ETICOS

D¡recc¡ón Eiecutiva

Nos com0rometemos a:

1) Desempeñar la func¡ón pÚblica con responsab¡l¡dad, rect¡tud, excelencia y honradez' en

permanente cumplimiento de la Constitución Nacional y de todas las dispos¡ciones que

regulan la función pública y nuestra institución, propiamente'

Ejercer nuestras funcioñes con idoneidad, conocer la matef¡a y naturale¿a de la ¡nstitución

y estar en constante capacitac¡ón para desarrollar en forma efic¡ente nuestras tareas.

Respetar y cuidar los bienes públicos y utilizar exclusivamente para el desempeño de la

2\

3)

nta ae

función pública

4) Cumplir el horario de traba.io y dedicar el t¡empo laboral únicamente al d

función pública.

5l Designar personal idóneo para pert¡c¡par de las act¡v¡dedes

interinstitucioneles.
6) Planificar y acordar con la debida anticipac¡ón las actividad

inter¡n5tituc¡onales.

7) Cumplir en justificer las ausencias, utilizando los canales estable

correspondientes, dentro del pla20 límite para efectuarlo'

8) Cumplir en tener la me.¡ot actitud y contar con Ias aptitudes para lo bue n

en el ejercicio de nuestras funciones.

9) Mantener un buen clima laboral y respeta r las normas ét¡cas de la Profesió n

10) Utilizar razonablemente los materiales y bienes de la institución en el desemp€ño de

nuestras func¡ones, procurando el rendim¡ento máximo y ¿horro en el uso de dichos

recur50s.
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ACUE DOS Y COMPR OMISOS

Dirección General de Administración Y F¡nan2as

lle§_c9mprqlrLeleQloleo!
1| oesempeñar l¿ función pÚblica con responsabil¡dad. rect¡tud, exceleñc¡a y honradez' en

permanente cumplim¡ento de la Constituc¡ón Nacional y de todas las dispos¡ciones que regulan

la función pública y nuestra ¡n§titución, prop¡ameñte.

2)Eiercernuestrasfunc¡onescon¡doneidad,conoceflamateriaynaturalezadelainstitucióny
estarenconstantecapacitaciónparadesarrollarenform¿efic¡€ntenUestrastareas.

3) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos

conocim¡ento con motivo o en ocasión deleierc¡cio de las func¡ones, sin perjuicio de los deberea

y las responsabilidades que correspondan e¡ v¡rtud de las normas que regulan

reserva adm¡nistrativa.

4) Rendir cuentas a la sociedad sobre los re§ultados e impactos obten¡dos r ab¡e

control sobre nuestr¿s actu¿c¡ones.

5) Cumplir el horario de t.abajo y dedicar el tiempo laboral únicameñte

función públicá.

6) lnformar a qu¡enes corresponda en tiempo y forma el resultado de los ll

lic¡tac¡ones.

lo

7) Dar igualdad de oportunidades a todos los participantes en los procesos ratac

8) Cumplir en just¡f¡car las ausencias y Ilegadas tardias ocurridas, util¡ .los

est¿blec¡do5 y con lo5 requisitos correspondientes, dentro del plazo límite para e ¿rl

9) Cumplir en tener la meior actitud y contar con las aptitudes para lograr un buen resultado en el

ejercicio de nuestras funcio¡es.

10) Mantener un buen clima laboral y respelar la5 normas étic¿s de la proles¡ón'

11) lrabajaf coordinadamcnte con todas las dependenci¿s a fin de cumplir sat¡sfactoriamente con

la5 norma5 y procedim¡entos viSentes.

12) Ert¿r ¿l servrcio de la Ciudadania

13) Respetar, cuidar y proteger los b¡enes pÚblicos, utili¿ando de manera razonable los mismos para

elejercicio de las funciones encomendadas.

14) Utili¿ar razonablemente lo§ b¡enes de consumo de la institución en el desempeño de las

func¡ones, procurando el r€ndimiento máximo y ahorro en el uso de d¡chos recursos

15) Cumplir en proteg€r y conservar el med¡o ambiente.

L6) Cumplir los procesos y procedimlentos de manera precisa y tf¿nsparente, con estr¡ct¿

observanc¡a de las normativas viSentes.

17) Actuar sin favoritismo n¡ discriminaciones, tomando decis¡ones basados en hechos y

argumentos verificables, sin dar tratamiento especial de n¡nguñ¿ índole.

18) Asum¡r los proyectos

19) Repudiar de manera

¡tos institucionales como prop¡os

¿lquier solic¡tud de dadivas, tecompen5as o algÚn benelicio

indeb¡do
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ACUERDOS Y COMPROMISOS ETICOS

D¡rección Gen€ral de Administrac¡ón y Fínanzas - D' íe< c 'C ír

Nos comprometemos en:

1) Desempeñar la función públ¡ca con responsabilidad, rcctitud, excelenc¡a y honradez, en

permsnente cumplimiento de la Constitución Na€¡onal y de todas las disposiciones que regulan

la func¡ón públ¡ca y nuestra inst¡tución, propiamente.

2) Ejercer nuestras funciones con idon€idad, conocer la materia y natural€za de la institución Y

e5ta. en constante capacitac¡ón para desarrollar en forña ef¡ciente nuestras tafeas'

3) Guardar estr¡cta reserva respecto de hechos o informac¡ones de lot que tenS¡mos

conoc¡miento con motiyo o en ocag¡ón del ejerc¡cio de las funciones, 5in perjuicio de lo5 deb€res

y las responsabilidades que correspo ndan en vartud de las normas que re8ulan el secreto a la

reserya admin¡strativa.

4) Rend¡r cuentas a la soci€dad sobre los resultados e ¡mpactos obtenido
r§

{ ¡ n(¡nCr€ c0

0l\ffi[I
control sobre nuestras actu¿c¡one5.

5) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicame

función públ¡ca.

6) lntormar á qu¡eñes corresponda en t¡empoy forma el resultado de los

licitac¡ones.

7) Dar iBualdrd de oportun¡dades a todos los participantes en los procesos ratacio

8) Cumplir en justificar las ausenc¡as y llegadas tardÍas ocurridás, do

establec¡dos y con los requisitos correspondientes. dentro del plazo lim¡te p

9) Cumpl¡r en tener la mejor 3ct¡tud y contar con las aptitudes p¿ra lograr un buen resultado el

ejerc¡c¡o de nueStras func¡ones.

10) Mantener un bu€n ci¡m¿ labor¿l Y respetar las normas éticas de la profesión

11) Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a ,in de cumplir sat¡sfactoriamente con

l¿s normas y proced¡m¡entor viSentes

12) Esta¡ al serv¡cio de la Ciudadanía.

13) Respetaf, cu¡dar y pfoteg€r los b¡enes públ¡cos. utili¡ando de manere razonable los mismos para

elejercicio de las funoones encom€ndadas.

14) Util¡¿¿r razonablemente los bienes de consumo de la ¡nstitución en el desempeño de las

funciones, procurando el rendimiento máximo y ehorro en el uso de d¡chos recursos-

15) Cumplir en p.oteger y conservar el medio ambiente

16) Cu.nplir los procesos y proced¡m¡eñtos de manera precisa y transparente, con estricta

observancia de las nolmat¡vas v¡8entes.

17) Actuar s¡n favoritismo ni discriminaciofl€s, tomando decis¡one5 bas¿dos en hechos y

argumento5 ver¡ficables, sin dar trstam¡ento especial de ninguna índole'

18) Asumir lo5 proyectos y propósito5 institucionales como prop¡os.

19) Repu d¡ár de manera enérgica cualquier sol¡citud de dad¡vas, recompensas o al8ún beneficio
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ACUERDOS Y COM PROMISOS ETICOS

Dirección General de Administración Y Finanzas -
\.\ a

Nos m9rometemos en:

2)

Desempeña. la funcióñ públ¡ca con responsab¡lidad, rectitud, excelencia V honr¡de¿, en

permanente cumplimieñto de la Constitución Nacion¿l y de tod¿5 ¡¿s disposiciones que regulañ

la función publica y nuestra institución, propiamente.

Ejercer nuestras funciones coo ídoneidad. conocer la materia y naturale:a de la institución y

estar en constante capacit¡ción para desafl"oller en forma eficiente nuestras tareas.

Guardar es$icta reserva respecto de hechos o inforñaclones de los que tengamos

conocim¡ento co¡ motivo o en ocasión del ejercicio de las funciones, 5in perjuicio de los deber€s

y las responsabilidádes qu€ correspondan en virtud de las normas que regulan el secreto a la

reserYa administrativa.

3)

4l Reñdir.lreñtas a ,¿ soc¡edad sobre lcs resultados e irñpactos obtenidos y os al

control sobre nuestlás actuac¡ones.

5l Cumplir el horario de trabaio y dedicar el tiempo laboral úoicamente

función pública.

6l lnformar a qiJienes corresponda e¡ !¡empo y forma el resultado de los ll

licrtac¡onet.

7) Dar igualdad de oportunidades a todos los participante5 en los procesos

8) Cumplir en justificar las ausencias Y llegadas tardias ocurridas,

establecídos y con lo5 requ¡sitos corre§pondientes, dentro de¡ p¡a¿o limite

9) Cumpl¡r eñ tener la meior act¡tud y coñtar con las aptitudes para lograr un b

eiercicio de nuettras funciones.

10) Mantener uñ buen clima laboral y respetar las nonnas éticas de la profesión

11) frabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumplir satisf

las normas y procedimientos v¡gentes.

12) Estar al5ervic,o de la C¡udadania.

13) Respetar, cuidar y proteger los bienes públicos, utili¿ando de manera razonable los mismos pare

el elercicio de las func¡ones encomendadas.

14) Utili¿ar ra¡onablemente ¡os bienes d€ consumo de Ia in5titución en el desempeño de la5

func¡one5, Drocurañdo el rend¡miento máximo y ahdrro en el uso de dichos recursos-

15) cumplir eñ prgteger y conservar e¡ medio ambiente.

16) Cumpl¡r los procesos y procedimientos de ma¡er¿ prec¡§a y transpareñte, con estricta

observancia de las normativas vigentes.

17) Actuar 5in F.voritisrño ni discriminac¡ooe5, tomando decisioñes b¡sados en hechos y

artumentor ve.ificables, t¡n dar tratam¡ento especial de ninguna índole.

18) Asumir los proyectos y proPós¡tos institucionale3 como propios.

19) Repudia. de rñañer! eñérgica cualquier so¡icltud de dadfvas, recompens¡5 o algún benef¡cio

indeb
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Nos comprometemos en:

§ \({.ú-\0 ñ [\"..,,',s\..il. v c.

1) Desempeñar la func¡ón pública con responsabilidad, rectitud, excelenc¡r y honrade¿, en

permaneñte cumplimieñto de la Const¡tuc¡ón Nacloñaly de todas las dlsporiciones que reSulan

la función pública y nuestra institución, prop¡amente.

2) Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y natura¡e¿a de la institución'/
estár en constante capacitac¡ón para desarrollar en fo.mr eficiente nuestras tareas.

3) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que teigarnos
conoclmientó con motivo o eñ ocas¡ón del eiercic¡o de las funciones, sin perjuicio de los deberes

y las responsabll¡dades que correspondan en virtud de las normes que retulañ e¡ recreto a ¡a

reserva admin¡stratiYa.
4) Rendir cuentas a la soc¡edad sobre los reiultados e impacto5 obtenidos y e5t¿r abiertos al

control sobre nuestr¡s actuaciones.

5) Curnpiir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral ún¡camente al desem

función púbiic¿.

6) lnformar a quienes corresponda en tiempo y forma ei resuttado de los llama

licit¿ciones..

7) Darlgualdad de oportunidades a todoi los participantes €n los procesos

8) Cumplir en justificar las ausenc¡a5 y lleBadas tardlas ocurr¡das,

§
establecidos y con los requisitos correspondientet, dentro del plazo lími p?l 'o
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9) Cumplir en tener la mejor actitud y contar con las aptitudes para lograr u

ejercicio de nuestr¿s funciones.

10) Manteñer un buen clima laboral y respetar la5 normar éticas de la profesi

11) Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de cumplir sat
las normat V.proc€d¡mlentos vigentes.

12) Estar alservrc¡o de la Ciudedení¿.

13) Respetar, cuid¿ry proteger los bienes públicos, utilizando de manera ra¿onable los mismos para

elejerclcio de las funciones encomendada:.

14) Utilizar ra¿onablemente ¡os b¡enes de consumo de la institucióñ en el desempeño de las

funciones, procurando el rendimiento máximo y ahoro en el uso de dichos recursos.

15)_-Cumpllr en proteger y conservsr el medlo amblente,

16) Cumplir los procÉsos y procedimi€ntos de manera prec¡sa y transparente, con estrict

observancia de las normativas vitentes.
17) Actuar 5¡ñ favorit¡srño n¡ discrimiñacfoñes, toÍra¡do decisiones ba¡ados en hechos y

argumentos verificables, s¡n dar trat¿miento esgecia¡ de niñguna índole.

18) A5umir los proyectos y propósitos instituc¡onales como prop¡os

19) Repudiar de manera enérgica cualquier solicitud de dadlva:, recompensas o algún beneficio

indebido -}i
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ACUERDOS Y COMPROMISOS ETTCOS

Dl¡ec¡ión§e¡e..ral.de-Ad¡¡1fur-i¡tra,c-!é¡-y-[inan¿a§ -Drl€'¿¿16fi cle ta¡vpuatlO .

Nos comorometemos en:
1) Desempeñar la función pública con responsabilidad, rect¡tud, excelencia y honradez, en

permaneñte cumpl¡m¡ento de la Constitución Nacional y de todas las disposiciones que regulan

la función pública y nuestra ¡nltitución, propiamente.

2) Ejercer nuestras funciones con idoneidad, conocer la materia y naturaleza de la inst¡tución y

estar en constante capacitac¡ón para desarrollar en forma eficiente nuest.as tareas.
3) Guardar estricta reserva respecto de hechos o informaciones de los que tengamos

conocimientg con motivo o eñ ocasióñ del ejercicio de las funciones, sin perjuicio de los deberes
y las respoñseb¡lidades que correspondan en v¡rtud de ias normas que regulan el sec¡,eto a ¡a

reserva administrativa.
4) Rend¡¡ cuentas a la sociedad sobre los resultados e impactos obtenidos y estar abiertos al

control sobre nuestras actuac¡ones.
S) Cumplir el horario de trabajo y dedicar el tiempo laboral únicamente al desempeño de la

función pública.

6) lnformar a quienes corresponda en tlempo y forma el resultado de los llamadosa concursos y

licitaciones.

7) Dar ¡gualdad de oportun¡dades a todos ¡05 participantes en los procesos

8) Cumplir en justificar las ausencias y llegadas tardías ocurridas
estab¡ec¡do5 y con los requ¡s¡tos correspo¡dientes, dentro del pla¿o al uarlo.

9) Cumplir en tener la mejor actitud y contar con las apt¡tudes para

ejercicio de nuestres funciones.

10) Mantener un buen clima laboral y regpetar las normas éticas de

l.l.) Trabajar coordinadamente con todas las dependencias a fin de

las normas y procedimientos vigentes.

12) Estar al servicio de la Ciudadanía.

13) Respetar, cuidar y proteger los bienes públicos,'utilizando de mane nable I

elejercicio de las funciones encomendadas

)t¿!ui

un buen ado nel
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14) Ut¡lizar razonablemente los bíenes de consumo de la institución en el desempeño de las

funciones, procurando el rendimiento máximo y ahorro en el uso de dichos recursos.

15) Cumplir en proteger y conserver el medao amb¡ente.

16) Cumplir los procesos y procedimientos de manera precis¿ y transparente, con estricta

observancia de las normativas vigentes.

17) Actuar s¡n favorit¡rmo ni discriminaciones, tomando decls¡ones basados en hechos y

argumentos ver¡f¡cables, s¡n dar tratamiento especialde ninguna indole.

18) Asumir los proyectos y propósitos inst¡tuc¡onales como propios.

19) R udiar de manera ené.gica cualqu¡er solicitud de dadivas, recomp€nsas o algún beneficio
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